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CORPORAciÓM UNivERsiTARiA DEL HuiLa
Vigilada Mineducación

LOS SUSCRITOS: SECRETARIA GENERAL Y DIRECTOR DE CONTROL INTERNO DE
LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DEL HUILA – CORHUILA

HACEN CONSTAR

Que, en el marco del procedimiento establecido mediante Acuerdo 00958 de 2026, por la
cual se convoca a los egresados de la Corporación Universitaria del Huila - CORHUI LA para
designar su representante ante el Consejo Superior, no se presentaron reclamaciones
dentro del plazo estipulado en el ítem 6 del artículo 6 del citado Acuerdo, respecto a la
información publicada en el Acta de Verificación de Requisitos de los aspirantes a
representantes de los egresados ante el mencionado órgano de Dirección y Gobierno.

Dado en Neiva, 2 días del mes de m¿ rzo de 2026.

,y
LUIS MIG t$UTIERR
Director de Contfol Inte F

ANDREA PAOLA TRUJILLO LASSO
Secretaria General

CARDOZO

O Sede Quirinal: Calle 21 No, 6 - 01

O Sede PradoAito: Calle 8 No, 32 - 49 PBX: (608) 8754220

O Sede Pitalito: Carrera 2 No, 1 - 27 - PBX: (608) 8360699

[] Email: contacto@cürhuila,edu.co -www,corhuila,edu,co
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